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J  ? rfe Setiembre último , me cZ/ce eZ limo. Sr. 
^  de Propios y Arbitrios del Reino lo que

'• Sr. Secretario cíe Estado y del Despacho 
1 z=. ie lia dirigido con fecha 1 5 del actual la 
o  — ¡uiente.— limo. Sr.izzCon fecha 3 de Junio 

jE Sr. Secretario del Despacho de Gracia y  
sigue— Enterado el Rey nuestro Señor de 

que V. E. se sirvió comunicarme en 18 de 
dativa á la propuesta que hace la Inspec- 

03 -Cion publica sobre que se declare que en 
: de repartos para dotar las escuelas en los 

t0'_ _ ;sta mandado, baste solo la aprobación de 
r; para procederá la cobranza sin que se pon- 
I  Iguno por las Intendencias ó Subdelegacio- 

°  ^ , se ha servido S. M. resolver que siempre 
§  señalarse y exigirse fondos para la dotacion

-  la instrucción, primaria, se formen é ins- 
^ tes con arreglo al Real decreto de 26 de 

§£ • De Real orden lo traslado á V. I. por 
5  su Oficio 4 e 4 de Agosto último , en que 
=  ogacion de la Real orden de 19 de Marzo 

w ^  tando á la Inspección de instrucción pú- 
- = r repartimientos vecinales— La traslado á 

inteligencia y  puntuaL cumplimiento ; dán- 
=  su recibo."

único d VF. para su inteligencia y  cum- 
EE >s casos que ocurran.
1= á VV. muchos años. Granada 9 de Oc-

ü <oJldnuci Canseco.
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CO  on fecha 2.3 de Setiembre último , me dice el limo. Sr. 
Director general de Propios y Arbitrios del Reino lo que 
sigue.

,,E1 Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho 
ele Hacienda me ha dirigido con fecha 15 del actual la 
Real orden siguiente— limo. Sr — Con fecha 3 de Junio 
último dije al Sr. Secretario del Despacho de Gracia y  
Justicia lo que sigue— Enterado el Rey nuestro Señor de 
la Real orden que V. E. se sirvió comunicarme en 18 de 
Abril ultim o, relativa a la propuesta, que hace la Inspec
ción de instrucción publica sobre que se declare que en 
los espedientes de repartos para dotar las escuelas en los 
términos que esta mandado, baste solo la aprobación de 
la Inspección para proceder á la cobranza sin que se pon
ga osbtáculo alguno por las Intendencias ó Subdelegacio- 
nes de Rentas 9 se ha servido S. 1M. resolver que siempre 
que hayan de señalarse y exigirse fondos para la dotacion 
de escuelas de la instrucción, primaria, se formen é ins
truyan espedientes con arreglo al Real decreto de 26 de 
Enero de 1818. De Real orden lo traslado á V. I. por 
contestación á su Oficio-de 4 de Agosto último , en que 
propone la derogación de la Real orden de 19 de Marzo 
de 1 826,  facultando á la Inspección de instrucción pú
blica para hacer repartimientos vecinales.— La traslado á 
V. S. para su inteligencia y. puntual cumplimiento ; dán
dome aviso de su recibo."

Lo que comunico, a. ír V. para su inteligencia y  cu ni— 
plimiento en los casos que ocurran.

Dios guarde d  VV. muchos años. Granada 9 de Oc
tubre de 18% 9.

(oKanuet Canseco.

Sres. del Ayuntamiento de
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